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Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2026
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Asunto: Convocatoria a la Feria de Servicios Interinstitucional para la 
Población Víctima – Municipio de Riohacha, La Guajira 

Cordial saludo, 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), 
en su calidad de entidad coordinadora del Sistema Nacional de Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), y en articulación con las 
entidades que lo integran, se permite extender la presente convocatoria 

en el marco de las acciones interinstitucionales orientadas a fortalecer la 

atención integral a la población víctima del conflicto armado. 

En este contexto, y en atención a la iniciativa liderada por el Ejército 
Nacional, se convoca a las entidades del SNARIV a participar en la Feria 

de Servicios Interinstitucional para la Población Víctima, 
miembros de las Fuerzas Militares, espacio que se desarrollará de 

manera articulada con el Sistema, conforme a las siguientes condiciones: 

• Fecha: 14, 15 y 16 de abril de 2026 

• Hora: 8:00 a.m. 
• Lugar: Instalaciones del Batallón Cartagena del Ejército Nacional 

• Municipio: Riohacha 

• Departamento: La Guajira 

La jornada tiene como propósito facilitar el acceso a la oferta institucional 

de las entidades, promover el ejercicio efectivo de los derechos de la 
población víctima, orientar sobre rutas de atención y fortalecer la 

presencia institucional en territorio, en el marco de la articulación 

interinstitucional. 
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La participación de las entidades convocadas resulta fundamental para 
avanzar en la consolidación de respuestas integrales, coordinadas y 

sostenibles en beneficio de la población víctima. 

De manera complementaria, se invita a disponer de material institucional 

(informativo, pedagógico o promocional) que contribuya a la adecuada 

difusión de la oferta institucional durante la jornada. 

Agradecemos confirmar su participación y remitir la información del 

personal delegado (nombre completo, número de cédula, correo 

electrónico y número de teléfono), con el fin de garantizar la adecuada 
articulación interinstitucional y el ingreso a las instalaciones, a más 

tardar el miércoles 25 de marzo de 2026, al correo electrónico: 

dayana.rico@unidadvictimas.gov.co, snariv@unidadvictimas.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 

 
EDWIN FABIAN ROZO PARADA 

Subdirector Técnico del SNARIV 
Dirección de Gestión Interinstitucional 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
Elaboró: Dayana Andrea Rico – Contratista SNARIV 
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